
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: JORGE ELIECER FARFAN SILVESTRE 

Demandado:  WILMER EDUARDO FARFAN  

LEONARDO FABIO FARFAN AROCA   

SANDRA MILENA FARFAN AROCA 

JHON FREDY FARFAN AROCA  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00209 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: ADRIANA  ALEXANDRA  BAUTISTA RABA 

Demandado:  IGNACIO  VALDERRAMA  LARA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00227 00 

  

Revisadas las diligencias, a las voces del artículo 317 numeral 2º del C.G.P., el 

desistimiento tácito constituye una sanción frente al promotor de un trámite, cuando 

no asume las cargas procesales que las disposiciones adjetivas le imponen. 

 

En el presente asunto la parte demandante demostró su desinterés a cumplir el 

mandato legal, razón por la cual, hay lugar a aplicar la sanción prevista 

anteriormente, por lo que, se dispone:  

 

Primero: Dar por terminado el presente proceso. 

 

Segundo: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: No condenar en costas a las partes como quiera que no aparece que las 

mismas se hayan causado. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. 

 

Quinto: Archivar el presente proceso, previas desanotaciones en los libros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 935a71cc51e2c3bbf884236c5cfe52a498467b3bf7cbe3e66223f8463cc1ab93

Documento generado en 06/10/2023 11:55:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: PAOLA ANDREA ALARCON 

Demandado: BRANDON STIVEN PUENTES MOYA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00287 00 

  

Revisadas las diligencias, a las voces del artículo 317 numeral 2º del C.G.P., el 

desistimiento tácito constituye una sanción frente al promotor de un trámite, cuando 

no asume las cargas procesales que las disposiciones adjetivas le imponen. 

 

En el presente asunto la parte demandante demostró su desinterés a cumplir el 

mandato legal, razón por la cual, hay lugar a aplicar la sanción prevista 

anteriormente, por lo que, se dispone:  

 

Primero: Dar por terminado el presente proceso. 

 

Segundo: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: No condenar en costas a las partes como quiera que no aparece que las 

mismas se hayan causado. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. 

 

Quinto: Archivar el presente proceso, previas desanotaciones en los libros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD  

DEMANDANTE: JENNY PAOLA HERNÁNDEZ DUEÑAS 

DEMANDADO: ANDRÉS FERNANDO GONZÁLEZ BELTRÁN  

RADICADO: 11 00131 10 025 2022 0288 00 

 

 

Dado que no se ha dado cumplimiento con lo ordenado en auto de fecha 15 de junio 

de 2022, inciso 4º, requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so 

pena de dar aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar 

las diligencias de notificación a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ESTEFANI BRISET CÁRDENAS RODRIGUEZ 

Demandado:  EDUAR NICOLÁS CRISTANCHO BENAVIDES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00295 00 

  

Revisadas las diligencias, a las voces del artículo 317 numeral 2º del C.G.P., el 

desistimiento tácito constituye una sanción frente al promotor de un trámite, cuando 

no asume las cargas procesales que las disposiciones adjetivas le imponen. 

 

En el presente asunto la parte demandante demostró su desinterés a cumplir el 

mandato legal, razón por la cual, hay lugar a aplicar la sanción prevista 

anteriormente, por lo que, se dispone:  

 

Primero: Dar por terminado el presente proceso. 

 

Segundo: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: No condenar en costas a las partes como quiera que no aparece que las 

mismas se hayan causado. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. 

 

Quinto: Archivar el presente proceso, previas desanotaciones en los libros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: VISITAS  

Demandante: RUTH HEIDY BENÍTEZ MIRANDA 

Demandado:  ESNEYDER CÁRDENAS REY 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00305 00 

  

Revisadas las diligencias, a las voces del artículo 317 numeral 2º del C.G.P., el 

desistimiento tácito constituye una sanción frente al promotor de un trámite, cuando 

no asume las cargas procesales que las disposiciones adjetivas le imponen. 

 

En el presente asunto la parte demandante demostró su desinterés a cumplir el 

mandato legal, razón por la cual, hay lugar a aplicar la sanción prevista 

anteriormente, por lo que, se dispone:  

 

Primero: Dar por terminado el presente proceso. 

 

Segundo: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: No condenar en costas a las partes como quiera que no aparece que las 

mismas se hayan causado. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. 

 

Quinto: Archivar el presente proceso, previas desanotaciones en los libros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: YENNY LORENA TORRES DIAZ 

Demandado: LEONARDO ADOLFO MURCIA HERNANDEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00315 00 

 

Revisadas las diligencias, a las voces del artículo 317 numeral 2º del C.G.P., el 

desistimiento tácito constituye una sanción frente al promotor de un trámite, cuando 

no asume las cargas procesales que las disposiciones adjetivas le imponen. 

 

En el presente asunto la parte demandante demostró su desinterés a cumplir el 

mandato legal, razón por la cual, hay lugar a aplicar la sanción prevista 

anteriormente, por lo que, se dispone:  

 

Primero: Dar por terminado el presente proceso. 

 

Segundo: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: No condenar en costas a las partes como quiera que no aparece que las 

mismas se hayan causado. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. 

 

Quinto: Archivar el presente proceso, previas desanotaciones en los libros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: DIANA  CRISTINA  GUEVARA  CASTIBLANCO 

Demandado: ISRAEL  QUEVEDO  ZAMORA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00335 00 

 

Revisadas las diligencias, a las voces del artículo 317 numeral 2º del C.G.P., el 

desistimiento tácito constituye una sanción frente al promotor de un trámite, cuando 

no asume las cargas procesales que las disposiciones adjetivas le imponen. 

 

En el presente asunto la parte demandante demostró su desinterés a cumplir el 

mandato legal, razón por la cual, hay lugar a aplicar la sanción prevista 

anteriormente, por lo que, se dispone:  

 

Primero: Dar por terminado el presente proceso. 

 

Segundo: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: No condenar en costas a las partes como quiera que no aparece que las 

mismas se hayan causado. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. 

 

Quinto: Archivar el presente proceso, previas desanotaciones en los libros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante: MIRYAM CECILIA MORENO NIÑO 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

JORGE ANDRES CORTES PEÑA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00387 00 

  

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD  

Demandante: BRIGITH DAYANNA LOPEZ LOPEZ 

Demandado: JOSE LUIS ACOSTA GUEVARA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00389 00 

  

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: REGULACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE: HECTOR DELGADO CEBALLOS 

DEMANDADO: KATIA LORENA CUADROS CONTRERAS 

RAD. 110013110025-2022 00414 00 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento con lo ordenado en auto anterior, 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILESDE MATRIMONIO CATÓLICO. 

DEMANDANTE. VIVIANA MILENA ROMERO MONTERO 

DEMANDADO: WILMER ALFONSO BENAVIDES LEON 

RAD. 110013110025-2022-00468-00 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento con lo ordenado en auto anterior, 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO Y EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: FLORINDA ROJAS ROJAS 

DEMANDADO: WILLIAN BAUTISTA ARIAS 

RAD. 110013110025-2022 00478 00 

 

Téngase en cuenta la autorización   otorgada por el apoderado DANIEL ORLANDO 

REYES GRAJALES a la señora YURANY MURILLO ESTÉVEZ, en los términos del 

escrito radicado el 01/11/2022.  

 

Téngase en cuenta como medio de notificación a la parte demandada el número de 

teléfono remitido el 24/04/2023, por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE. 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARIA MERCEDES NOPE CABEZA- MAHYCOL DAVID BARRERA NOPE-. 

DEMANDADO: JOSE JAVIER BARRERA SANCHEZ  

RAD.110013110025-2022-00490 00 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento con lo ordenado en auto anterior y dado, 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: SILVIA PATRICIA ORTEGA LUNA 

DEMANDADO: ALEX MANUEL TÓRRES PERDOMO 

RAD.110013110025-2022-00498 00 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento con lo ordenado en auto anterior y dado, 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Demandante: CLAUDIA CATERINE SAENZ DUQUE 

Demandado: EDWIN ANDRES  BENAVIDES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00537 00 

  

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONDO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: ROCIO DEL PAILAR TORRES DUEÑAS 

DEMANDADO: RAFAEL MORENO CARDENAS 

RAD. 110013110025-2022-00538 00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento con lo ordenado en auto anterior, 

requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: CESACION EFECTOS CIVILES 

Demandante: NELSON SNEYDER MARTINEZ CARABALLO 

Demandado:  SONIA PATRICIA PALACIOS VILLAMIZAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00577 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: NUVIA LOPEZ QUITIAN 

Demandado: MICHAEL JARVEY OSORIO MORA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00655 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE., 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARIA CECILIA TUNJANO MOSCOSO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00685 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante: CARLOS  HEBERTO  CAMARGO  CANO 

Demandado:  LUIS ANTONIO CANO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00699 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARLENY ROMERO GONZÁLEZ 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE FREDY NEIDER CARDENAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00745 00 

 
Téngase en cuenta la contestación de la demanda por parte de la Curadora Ad-litem 

de los herederos indeterminados del causante de la referencia y el traslado de 

excepciones. 

 

En consecuencia, se ordena SEÑALAR la hora de las 2:30 pm del 3 de abril de 2024, 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación 

al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante:  DIANA MAYERLY CHARRY AGUIRRE 

Demandado:  JOSE LEONARDO AGUIRRE LUNA  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00759 00 
 

 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: IINVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante:  JEIMMY PATRICIA FLORIDO 

Demandado:  JOSÉ JAVIER CIFUENTES RODRÍGUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00003 00 
 

  

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  GINA ALEXANDRA RAMIREZ DELGADO 

Demandado:  ANDRES FELIPE ROJAS ROMERO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00007 00 
 

 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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